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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente 
proceso ejecutivo, informándole que la parte actora allegó el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de la sociedad Equipos y Equipos S.A.S., a quien se le realizó la 

cesión de los derechos litigiosos. 

 
Armenia -Quindío-, 24 de noviembre de 2023.-     

 

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO    : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE   : EQUIPOS Y EQUIPOS S.A.S. (Cesionario de 
  OSCAR ALFONSO USMA) 

DEMANDADO   : CIPRO INGENIERÍA S.A.S. 

RADICADO   : 630014003001-2017-00478-0 

 

Al interior del proceso anteriormente referenciado, el demandante 

OSCAR ALFONSO USMA allegó escrito por medio del cual realiza la 

cesión de los derechos litigiosos que le corresponden en el presente 

proceso ejecutivo, a favor de la sociedad EQUIPOS Y EQUIPOS S.A.S., 

con NIT. 800.032.189-2. 

 

Pues bien, por ser procedente, y toda vez que concurren todos los 

elementos y características naturales propias de esta figura, se aceptará 

la cesión de derechos litigiosos planteada; y, en consecuencia, téngase 

como cesionario a EQUIPOS Y EQUIPOS S.A.S., con NIT. 

800.032.189-2 del demandante OSCAR ALFONSO USMA para todos 

los efectos legales y como titular de los derechos litigiosos y privilegios 

que le corresponde al señor OSCAR ALFONSO USMA dentro del 

presente proceso ejecutivo, promovido por este en contra de CIPRO 

INGENIERÍA S.A.S. 

 

Se reconocerá personería suficiente para actuar al abogado SAID 

ALBERTO RUBIANO MIRANDA, con cédula Nro. 18.395.067 y tarjeta 

profesional Nro. 90.834 del C.S. de la J., para los fines y conforme a las 

facultades establecidas en el poder especial aportado al proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE ARMENIA -QUINDÍO-, 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos litigiosos realizada por el 

demandante OSCAR ALFONSO USMA a favor del EQUIPOS Y 

EQUIPOS S.A.S., con NIT. 800.032.189-2, por las razones expuestas 

en la parte motiva de la providencia.  

 

SEGUNDO: TENER como cesionario a la sociedad EQUIPOS Y 

EQUIPOS S.A.S., con NIT. 800.032.189-2, del demandante OSCAR 

ALFONSO USMA para todos los efectos legales y como titular de los 

derechos litigiosos y privilegios que le corresponde al señor OSCAR 

ALFONSO USMA dentro del presente proceso ejecutivo, promovido por 

este en contra de CIPRO INGENIERÍA S.A.S. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente al abogado SAID 

ALBERTO RUBIANO MIRANDA, con cédula Nro. 18.395.067 y tarjeta 

profesional Nro. 90.834 del C.S. de la J., para actuar en representación 

del cesionario, para los fines y conforme a las facultades establecidas en 

el poder especial aportado al proceso 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 
 

 

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.        
 
 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 

27 de noviembre de 2023. No. 207. 

                    
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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